
 
 
 
 
 
 

RADICADO:      680924089001- 2023-00001-00 
CLASE:  VERBAL SUMARIO LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO 
DEMANDANTE:   PEDRO DAVID  ORDOÑEZ MANCIPE   
DEMANDADO:              DOMICIANO PACHECO MATOS  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   treinta de marzo  de dos mil veintitrés 

 

De conformidad con lo preceptuado por el  numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso,   requiérase  a la parte demandante y a su 

apoderada judicial,  para que dentro de los treinta  (30) días siguientes a la 

notificación por estado  de esta  decisión,  procedan a efectuar la notificación    

del  auto admisorio de la demanda a su contraparte,   a aportar la  caución 

fijada,  a efectos de poder  dar continuidad al trámite de la demanda instaurada,  

so pena que se dé aplicación  al  desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ  

Jueza  
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Juez
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